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l. Inflación y tributación 

esde hace ya varios años, la in
cidencia del fenómeno inflacio
nario en la tributación es un te

ma que viene preocupando en el Perú 
a los estudiosos del Derecho Fiscal, 
sin que hasta fines del año pasado se 
hubiera podido obtener de las autori
dades la cabal comprensión de su 
magnitud. 

Es sabido que la inflación pro
duce tremendos efectos distorsio
nadores en la tributación, los que 
fundamentalmente se muestran en 
la determinación de la base impo
nible, la estructura de las tasas im
positivas y la época de pago de las 
deudas tributarias, como expresa
mente se ha reconocido en el inciso 
d) del tercer considerando de la 
Resolución aprobada en las Segun
das Jornadas Nacionales de Tribu
tación que se llevaron a cabo en la 
sede del Colegio de Abogados de 
Lima, entre el 16 y el 20 de octubre 
de 1989 1• 

Pero tal como se ha recogido en 
el mismo considerando de la citada 
resolución, estos efectos distorsio
nantes se dan también ·en otras 
áreas del derecho y, en especial, 
respecto de las acreencias y deudas 
que se contratan en moneda nacio
nal, del monto de las utilidades de 
las empresas susceptibles de distri
bución y del régimen de participa
ción en las utilidades a que tienen 

derechos los trabajadores. 
En el caso de las empresas, no 

resultan confiables los estados fi
nancieros que no son ajustados de 
manera integral para neutralizar 
los efectos de la inflación. 

Es evidente que un objetivo fun
damental de todo gobierno tendría 
que ser el de eliminar la inflación. 
Sin embargo, en tanto la inflación 
persista, es también deber del go
bierno de tumo aprobar las nor
mas legales que permitan neutrali
zar de manera integral sus efectos, 
y no solamente de manera parcial 
y en áreas específicas, como des
graciadamente ha venido ocurrien
do en el Perú. La misma Resolu
ción anteriormente citada contiene 
en su undécimo considerando un 
detalle de las medidas parciales 
que han sido aprobadas en nuestro 
derecho positivo co'n el objeto de 
neutralizar los efectos de la infla
ción en determinadas áreas de la 
tributación. 

La medida parcial prob
ablemente más antigua, y que aún 
subsiste, consistió en permitir la re
valuación anual de bienes del acti
vo fijo. Claro está que esta medida 
sólo favorece a las empresas que 
tienen muchos de estos bienes, y 
no a las que carecen de ellos pero 
que igualmente sufren los efectos 
de la distorsión inflacionaria. Ade
más, los efectos benéficos de esta 
medida parcial fueron disminuidos 

durante mucho tiempo por la pre
sencia de un impuesto que gravaba 
el exceden~e resultante de cada re- · 
valuación y por un segundo im
puesto que gravaba la capitaliza
ción del citado excedente. 

Por lo demás, las normas vigen
tes sobre la materia no permiten la 
revaluación de los bienes adquiri
dos o construidos en el mismo ejer
cicio, sino sólo de los adquiridos o 
construidos al 31 de diciembre del 
año anterior al de la revaluación. 
Actualmente se permite revalua
ciones trimestrales pero a cuenta 
de la revaluación anual. 

Con posterioridad a la introduc
ción de la revaluación anual de 
bienes del activo fijo -que con re
gularidad se viene aplicando desde 
el año 1975 con el Decreto Ley No. 
21383 y luego con el Decreto Ley 
No. 21694, todavía vigente- se ha 
expedido multiplicidad de normas 
que han permitido toda una gama 
de medidas parciales. 

Así, en el Impuesto a la Renta 
existen varias medidas parciales, 
como la aplicación de índices de 
corrección monetaria para determi
nar el costo computable de los in
muebles que son enajenados por 
personas naturales que califican 
como habituales, o por empresas 
generadoras de rentas de tercera 
categoría -si en este último caso di
chos inmuebles son activos realiza
bles- a fin de establecer el monto 

(1) Cuadmros Tn'bulllrios. Publicación efectuada por la Asociación Fiscal Internacional (IFA), Grupo Peruano, dedicada a las Segun
das Jornadas Nacionales de Tributación. Lima, diagramación y edición de Alejandro Salazar R, diciembre 1989, vol. 8, pp. 305 a 
310. 

(2) HERNANDEZ BERENGUEL, Luis. «la revaluaci6n de bienes del activo fijo», ponencia peruana para' las X Jornadas Latinoame
ricanas de Derecho Tributario, publicada en las Memorias del Instituto Lati710tlmericano de Derecho Tributario, Quito, 1981. 
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de la ganancia que hubiera podido 
obtenerse en la enajenación y que 
resulta gravada con el mencionado 
tributo; el ajuste de bienes del acti
vo fijo o de inventarios relaciona
dos con pasivos en moneda extran
jera, de fonna tal que el incremento 
del pasivo por la devaluación de la 
moneda nacional se traduce en un 
aumento por igual monto del costo 
de adquisición de todos esos bie
nes; y, las regulaciones para deter
minar el monto de los pagos a 
cuenta del citado impuesto y para 
suspender tales pagos. 

Las medidas parciales se extien
den a otros tributos. En el Impues
to al Patrimonio Empresarial, se ha 
establecido la obligación de efec
tuar pagos a cuenta mensuales, con 
el fin de proteger al acreedor tribu
tario· de los efectos de la inflación, 
sobre la base de dozavos ajustados 
de teniendo en cuenta el aumento 
de la inflación. En el Impuesto al 
Patrimonio Neto Personal se ha ex
tendido a seis cuotas bimestrales, 
ajustadas de acuerdo a la inflación, 
los pagos a cuenta. Se ha creado la 
obligación de realizar pagos a 
cuenta del Impuesto General a las 
Ventas y del Impuesto Selectivo al 
Consumo. En el Impuesto de Alca
bala se reajusta el autoavalúo de 
acuerdo a la inflación, para compa
rarlo con el precio de adquisición 
de los bienes inmuebles, determi
nando la base imponible en el 
monto que resulte mayor. 

De otro lado, se ha establecido 
una unidad de medida, que varía 
de acuerdo con la inflación, deno
minada "unidad impositiva tribu
taria" (UIT), que sirva para multi
plicidad de propósitos, inclusive 
muchos que no tienen que ver con 
materia tributaria. Entre los objeti
vos tributarios que dicha tmidad 
de medida persigue, puedo consig
nar, sólo a manera de ejemplo, la 

regulación de los tramos de .la es
cala progresiva de tributos tales co
mo el Impuesto a la Renta, el Im
puesto al Patrimonio Empresarial, 
el Impuesto al Patrimonio Neto 
Personal y el Impuesto al Valor del 
Patrimonio Predial; la cuantifica
ción de las deducciones para deter
minar la base imponible del Im
puesto a la Renta; la determinación 
de la base imponible de la Contri
bución al Fondo Nacional de Vi
vienda; la determinación de la 
cuantía de las tasas, licencias y de
rechos; y, la regulación de las esca
las de multas por infracciones for
males. 

Asimismo, en el Código Tribu
tario se ha previsto -como otra me
dida parcial- lo que podría deno
minarse una bonificación por 
pronto pago o pago anticipado de 
tributos, con el claro objeto de in
centivar a los deudores tributarios 
para que, a pesar de la inflación, no 
esperen hasta el último día del pla
zo de ley para cumplir con la obli
gación tributaria principal. Sin em
bargo, esta medida sólo podrá ser 
aplicada previo Decreto Supremo 
que la regule respecto de cada tribu
to. 

También hay que considerar, co
mo caso especial, una regla que ac
tualmente contiene el Código Tri
butario, en cuanto permite que las 
empresas que realicen una inver
sión extranjera directa en moneda 
extranjera y contraten con el Esta
do Peruano o con empresas o enti
dades del Estado, puedan optar 
por llevar su contabilidad en mo
neda extranjera. Si se ejercita tal 
opción, la base imponible de todos 
los tributos de cargo de la respecti
va empresa, se determinará en mo
neda extranjera; y todos ellos se 
pagarán en moneda extranjera. Re
sulta claro que la empresa que lle
ve su contabilidad en moneda ex-
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tranjera, no está sujeta a la pérdida 
de poder adquisitivo que tan veloz
mente sufre la moneda nacional, y 
habrá superado el problema que la 
inflación plantea a quienes llevan su 
contabilidad en moneda peruana. 

Ahora bien, la doctrina existente 
sobre el particular considera indis
pensable la adopción de medidas 
integrales para que las distorsiones 
producidas por la inflación desa
parezcan. Por eso mismo, las medi
das parciales adoptadas en nuestro 
derecho positivo resultan . insufi
cientes para lograr este objetivo, 
además de haber sido elaboradas -
como se señala en el duodécimo 
considerando de la resolución cita
da- «aisladamente, es decir, sin ha
ber tomado en cuenta el sistema 
tributario en su conjunto, adole
ciendo de vacíos, imprecisiones y 
defectos que, cuando menos, obli
garían a su reformulación». 

Un grave defecto de las medidas 
parciales adoptadas en nuestra le
gislación consiste en que, funda
mentalmente, protegen al acreedor 
tributario y sólo en menor medida 
al deudor tributario, con lo cual 
contribuyen a aumentar las inequi
dades del conjunto de tributos que 
recaen sobre los particulares. 

Al promulgarse la Ley No. 
25160, parecía que las preocupacio
nes antes expresadas habían dado 
finalmente sus frutos y que las au
toridades eran conscientes de la 
necesidad de adoptar medidas in
tegrales para neutralizar los efectos 
de la inflación, cuando menos en lo 
que se refiere a los estados finan
cieros de las empresas. En efecto, el 
artículo 21 de dicha ley facultó al 
Poder Ejecutivo para que, de con
formidad con el artículo 188 de la 
Constitución Política y en un plazo 
de 90 días calen~rio, dictara nor
mas de ajuste integral por inflación 
en los estados financieros de las 
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mpresas, con efecto tributario. 
Se pensó en ese momento que, 

en ejercicio de la facultad delega
da, el Poder Ejecutivo regularía un 
verdadero ajuste integral y dispon
dría, como era lógico suponer, su 
inclusión en los registros contables 
de las empresas a fin de que en lo 
sucesivo los estados financieros de 
éstas mostraran utilidades y patri
monios reales, no distorsionados 
por la inflación. 

Sin embargo, la norma del artí
culo 21 de la Ley No. 25160 trajo 
consigo una sorpresa desagrada
ble, puesto que en su segunda par
te creaba un impuesto de naturale
za extraordinaria, no mayor del S 
por ciento, qt:.e sería aplicado sobre 
el excedente resultante de la pri
mera valorización, permitiendo el 
pago del tributo en forma fraccio
nada, en armadas mensuales, hasta 
diciembre de 1990. 

En esta forma se limitaba los 
efectos benéficos del ajuste inte
gral, disminuyéndolos -y, en algu
nos casos, anulándolos- por la apli
cación del denominado impuesto 
extraordinario que no es otra cosa 
que un impuesto a la inflación. . 

La inflación es considerada de 
por sí como un impuesto. Inclusi
ve, como el peor de los impuestos. 
Por eso es que resulta desable lo
grar que se neutralicen sus efectos 
dañinos. Pero para obtener tal ob
jetivo no se puede incurrir en la 
contradicción de afectar con un im
puestas las medidas correspon
dientes. 

Aún cuando nuestro sistema tri
butario ya era inequitativo antes 
que el país quedara envuelto en el 
fenómeno inflacionario, la infla-

ción aumentó las inequidades del 
sistema y le hizo perder los últimos 
vestigios de organicidad, al punto 
que hoy en día resulta poco serio 
afirmar que en el Perú existe un 
verdadero sistema tributario, si en
tendemos por éste un conjunto de 
tributos que armonizan entre sí y 
que están relacionados de manera 
coherente. 

No hay que olvidar que, como 
menciona COSCIANI, «el sistema 
tributario consiste, en efecto, en 
una serie de parámetros expresa
dos o en términos monetarios de 
cuantía determinada o en porcen
taje de un valor (base imponible) 
que sirven para calcular la entidad 
del impuesto frente a cada contri
buyente. Un proceSo inflacionista 
modifica tales parámetros y, así, 
provoca una nueva distorsión de la 
carga fiscal entre los diyerso~ com
ponentes de la colectividad» . 

A fin de cuentas, el artículo 21 
de la Ley No. 25160 parecía anun
ciar dos noticias, una buena y otra 
mala. La buena consistía en facul
tar al Ejecutivo para la adopción de 
normas de ajuste integral. La mala 
quedaba expresada en la creación 
de un impuesto que no estaba gra
vando verdaderas riquezas -lo que 
constituye el objeto de todo tribu
to- sino únicamente la devolución 
de una cierta medida de equidad al 
permitir que tributos tales como el 
Impuesto a la Renta, el Impuesto al 
Patrimonio Empresarial y el Im
puesto al Patrimonio Neto Perso
nal pudieran aplicarse, el primero 
de ellos sobre rentas reales, y los 
otros dos sobre patrimonios verda
deros. Claro está que, por encima 
de ello, se pretendía mostrar esta-

dos financieros confiables para el 
empresario y para terceros, pues 
los que se formulaban no mostra
ban la realidad financiera de las 
empresas. 

En ningún caso, las medidas de 
ajuste integral de los estados finan
cieros, anunciadas por el artículo 
21 de la ley citada, resultarían ab
solutamente suficientes para obte
ner la total neutralización de los 
efectos negativos que sufre la tri
butación en una economía hiperin
flacionaria como la peruana de es
tos días 4

, por dos razones. Una 
primera, que radica en que el cita
do artículo no prevé los ajustes ne
cesarios que deben formular las 
empresas a nivel de declaración ju
rada -como la posibilidad de ajus
tar las pérdidas tributarias de ejer
cicios anteriores, corroídas al máxi
mo por la inflación, a fin de mos
trarlas a valores constantes al mo
mento de compensarlas con utili
dades posteriores para determinar 
la base imponible de un ejercicio- y 
que nada tienen que ver con los es
tados financieros. Una segunda ra
zón, basada en el hecho que el 
ajuste integral sólo está referido a 
las empresas y no a los demás con
tribuyentes. 

Pero, en todo caso, la primera 
parte del mencionado artículo pa
reda revelar, como se dijo líneas 
arriba, la comprensión del fenóme
no por parte de las autoridades y, 
especialmente, su predisposición 
para adoptar soluciones serias. 

2. Las normas de ajuste integral 

Las normas de ajuste integral de 
los estados financieros de las em-

(3) C~ANI. Cesare. Ciencia de la hacienda, Madrid, Editorial de Derecho Financiero, 1980, pág. 410. 
(4) El presente texto fue terminado el 27 de junio de 1990, antes de que la administración del ingeniero Alberto Fujimori tomara el 

gobierno y pusiese en marcha su programa de ajuste económico. (N. del E.) 
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presas estuvieron inicialmente con
tenidas en e'I Anexo 1 del Decreto 
Legislativo No. 561. Posteriormen
te, dicho anexo fue sustituido por 
el Decreto Supremo No. 116-90-EF 
de 19 de abril de 1990. 

No es necesaria una exhaustiva 
revisión de las normas que regulan 
el citado ajuste para verificar que 
se ha desperdiciado la oportuni
dad de aprobar un verdadero ajus
te integral que permitiera que los 
estados financieros de las empre
sas resultaran confiables, y que a 
su vez lograra que, en el futuro, los 
tributos que gravan rentas y patri
monios pudieran ser aplicados so
bre rentas y patrimonios existentes 
y verdaderos. 

Las normas referidas no contie
nen un ajuste integral, pues se limi
tan a establecer el ajuste de deter
minadas partidas no monetarias 
del balance. No están comprendi
das todas las partidas no moneta
rias del balance y tampoco son ob
jeto de ajuste las que corresponden 
al Estado de Ganancias y Pérdidas. 

De otro lado, se incurre en el 
error de no utilizar para el ajuste 
un solo índice de actualización. Por 
el contrario, se utilizan el índice de 
precios al por mayor a nivel nacio
nal y d indice de precios de bienes 
del activo fijo, de forma tal que al
gunas partidas del balance se ac
tualizan en función del primero, y 
otras utilizando el segundo de los 
indices nombrados, siendo por esta 
razón imposible considerar que la 
actualización de las partidas ajus- · 
tadas resulta uniforme. 

~ecientemente, Cesáreo ALON
SO formula importantes precisio
nes en torno al ajuste integral, se
ñalando que «el ajuste integral de 
los estados funancieros y de las de
claraciones juradas de renta de las 
empresas debe ser entendido tal 
como lo aplica la profesión conta
ble en todos los países que han 
adoptado las normas de expresión 
en moneda constante. En el len
guaje común de la profesión conta
ble y de muchos usuarios de in.for
mación contable, así como en la 
metodología de ajustes aprobada 
en el X Congreso Nacional de Con
tadores Públicos del Perú (198ó), se 
entiende por ajuste integral de los 
estados financieros, el ajuste siste
mático de todos los rubros no mo
netarios. Entre estos rubros, la doc
trina contable incluye a las cuentas 
de saldos no liquidados de pagos 
adelantados de impuestos, a las de 
patrimonio neto (capital, reservas y 
utilidades no repartidas) y a las de 
ganancias y pérdidas (ventas, otros 
ingresos, costos y gastos). Se en
tiende también que, en el contexto 
del modelo contable del costo his
tórico (a diferencia de los modelos 
de valor de reposición), el ajuste 
integral global, total, según el Dic
cionario de la Real Academia Espa
ñola de la Lengua, debe hacerse en 
función de un solo índice, ya que 
se trata de medir los efecto de las 
variaciones del poder adquisitivo 
general de la moneda y no las va
riaciones en los precios específicos. 
En otras palabras, se trata de pre
sentar la situación financiera y los 

resultados de las operaciones en 
moneda "constante", sin cambiar 
los principios de contabilidad, pero 
incorporando, como parte del ajus
te integral, una partida que mues
tre los resultados por exposición a 
la inflación. Este objetivo, así como 
el antes descrito entendimiento del 
ajuste integral, aunque sin usar esa 
dt:nominación, han sido reconoci
dos por la Norma Internacional de 
Contabilidad No. 29, emitida en ju
lio de 1989 y que entra en vigencia 
en 1990». 

Las afirmaciones de ALONSO 
contienen críticas al ajuste integral 
regulado por el Decreto Legislativo 
No. 561. En realidad, ALONSO ex
presa que el mencionado ajuste no 
es integral y que, de otro lado, las 
normas que lo regulan incurren en 
el error de utilizar dos índices para 
medir los efectos de las variaciones 
del poder adquisitivo general de la 
moneda. Sobre este último aspecto, 
se muestra partidario de utilizar 
únicamente el índice de precios al 
consumidor, señalando lo siguien
te: «El universo, la amplitud de las 
muestras, las técnicas de meustreo, 
la actualización periódica de la ba
se, la inclusión de los precios de 
servicios, las ponderaciones del In
dice de Precios al Consumidor ha
cen que éste sea más repre
sentativo de los cambios en el po
der adquisitivo general de la mo
neda. Por contraste, los Indices de 
Precios al por Mayor y el de Bienes 
del Activo Fijo, no tienen el mismo 
rigor metodológico; parten de una 
base del año 1973, que no ha sido 

(5) Cesáreo ALONSO es un reconocido auditor independiente, socio principal de la firma de auditon:s "Alonsu Asuciados". Las opi
niones transcritas fueron vertidas por Alonso en las recomendaciones que sugirió ante un pedido de la Combión Especial Je la 
Cámara de Diputados, encargada de estudiar la problemática tributaria en el país y de proponer alternalwas. Finalmente, Wl 

grupo de representantes del Colegio de Abogados de Urna -entre los que se encontraban los profesores de la Facultad de De1 e
cho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, doctor Humberto ML'<irano Cornejo y quien suscribe este trabajo- del Colegio 
de Contadores Públicos de Lima, del Colegio de Economistas del Perú y de la Confederación de Instituciones Empresariales Pri
vadas del Perú (CONFIEP), propusieron todo Wl conjw1to de recomendaciones ante la citlda Comisión. 
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actualizada desd& entonces; no 
contienen los precios de servicios 
(salud, educación, transporte, entre 
otros); hacen caso omiso de des
cuentos por volumen y de los már
genes de minoristas; no toman en 
cuenta los cambios de calidad de 
los bienes; hacen u~ muy limitado 
de ponderaciones; y, en suma, no 
son representativos de los cambios 
generados en los precios pagados 
por ningún C9fjunto de consumi
dores finales» . 

Existen otras objeciones que 
pueden ser formuladas respecto de 
las normas de ajuste pero que esca
pan al contenido de este trabajo, y 
que, de otro lado, no podrían ser 
tratadas sin exceder la extensión 
que se me ha concedido. 

En concreto, la realidad es que 
el Poder Ejecutivo no cumplió con 
dictar "las normas de ajuste inte
gral de los estados financieros", y 
en tal virtud excedió los alcances 
de la autorización conferida por el 
artículo 21 de la Ley No. 25160. La 
circunstancia de haberse expedido 
con posterioridad el Decreto Su
premo No. 116-90-EF -que cambia 
el Anexo 1 aprobado por el Decre
to Legislativo No. 561, referido al 
procedimiento del ajuste- no altera 
la conclusión antes expuesta res
pecto a la no existencia de normas 
que regulen un verdadero ajuste 
integral de los estados financieros; 
pues no han sido corregidos los 
errores en que incurrió el citado 
Decreto Legislativo. 

3. El Impuesto Extraordinario 

El Decreto Legislativo No. 561 
fijó la tasa del Impuesto Extraordi
tlario en 3 por ciento y completó 
los aspectos del hecho imponible 

que forzosamente deben estar re
gulados con plena observancia del 
principio de legalidad, tal como és
te es recogido por nuestra Cosnti
tución Política. 

Como se sabe, nuestra Constitu
ción permite que los aspectos sus
tanciales de un tributo puedan ser 
regulados por Decretos Legislati
vo, siempre que exista la corres
pondiente ley autoritativa promul
gada por el Congreso de la Repú
blica. 

El artículo 23 de nuestro Código 
Tributario establece que la obliga
ción tributaria nace cuando se veri
fica en la realidad el presupuesto 
legalmente establecido. El presu
puesto comprende diversos aspec
tos y todos ellos tienen que estar 
regulados con pleno respeto del 
principio de legalidad. Tales aspec
tos son el material, el personal, el 
temporal, el espacial, el mensura
ble y el legal. 

El análisis de las normas conten
didas en el artículo 21 de la Ley 
No. 25160 permite establecer que 
estos aspectos no estuvieron sufi
cientemente regulados por dicho 
artículo. Por lo tanto, su plena re
gulación -sin la cual no era posible 
aplicar el tributo creado- quedaba 
en manos del Poder Ejecutivo y te
nía que expresarse en el Decreto 
Legislativo No. 561. 

3.l.El Artículo 21 de la Ley No 25160 

{a) Aspecto material 
Por medio del aspecto material se 

precisa aquello que se pretende 
gravar con el tributo. En otras pala
bras, cuál es el campo o ámbito de 
apliación del tributo o el objeto del 
mismo. 

El artículo 21 de la Ley No. 

25160 está dirigido a gravar el ajus
te integral por inflación, cuando di
cho ajuste muestre un excedente. 
Aún cuando no está expresado de 
manera directa, es posible sostener 
que el aspecto material del hecho 
imponible se encuentra compren
dido en las normas del menciona
do artículo 21, en cuanto ellas fa
cultan al Poder Ejecutivo para que 
dicte reglas de ajuste integral por 
inflación en los estados financieros 
de las empresas, con efecto tributa
rio, y en la medida que crea el Im
puesto Extraordinario para ser 
aplicado sobre el excedente que re
sulte de la primera valorización. 

(b) Aspecto personal 
El aspecto personal está funda

mentalmente dirigido a precisar en 
la ley quiénes son los contribuyen
tes del tributo, y eventualmetne si 
habrá otros sujetos pasivos a título 
de responsables. Existen quienes 
opinan que cuando se regula el as
pecto personal es preciso señalar 
también al sujeto activo de la obli
gación tributaria, más aún si se tie
ne en cuenta que el artículo 2 del 
Código Tributario establece cuatro 
tipos de sujetos activos. 

En el presente caso -y a mérito 
de las normas contenidas enlosar
tículos 51 y 52 del Código Tributa
rio- creemos que las leyes que 
crean tributos no necesariamente 
deben indicar quién es el sujeto ac
tivo de la obligación tributaria, si 
se está frente a un tributo interno y 
lo que se desea es que el gobierno 
central ejerza esa calidad. En efec
to, según el artículo 2 del Código 
Tributario pueden ser sujetos acti
vos el gobierno central, los gobier
nos regionales, los gobiernos loca
les y, finalmente, las entidades del 

(6) Nuevamente recurrimos a expresiones v~das por Cesáreo ALONSO en las recomendaciones a que se aludió en la cita anterior. 
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sector público que tengan persone
ría jurídica propia y a las que la ley 
les asigne la calidad de sujeto activo 

De acuerdo al artículo 51 de di
cho Código, el Ministerio de Eco
nonúa y Finanzas es el único órga
no facultado para administrar los 
tributos del gobierno central, y a su 
turno el artículo 52 señala que la 
Dirección General de Contribucio
nes -hoy Superintendencia Nacio
nal de Administración Tributaria 
(SUNA T)- es competente para la 
administración de los tributos, ex
cepto los aduaneros y las tasas por 
servicios específicos, de acuerdo 
con la ley pertinente. 

Cabe agregar que el inciso a) del 
artículo 5 del Decreto Legislativo 
No. 501 establece, entre las funcio
nes de la SUNAT, las de administrar 
todos los tributos internos, con ex~ 
cepción de los tributos municipales. 

Habida cuenta de que el Im
puesto Extraordinario no es un tri
buto aduanero -pues no grava el 
comercio exterior- ni un tributo 
municipal -entre otras cosas, por
que para serlo la ley de creación 
del tributo tendría que haberlo se
ñalado así expresamente, o inferir
se de ella que tienen esa naturale
za- ni es tampoco una tasa por ser
vicios específicos según se aprecia 
de la norma de creación, en forma 
inevitable se llega a la conclusión 
de que el sujeto activo de la obliga
ción tributaria es el gobierno cen
tral y que el tributo tenía que ser 
administrado por la SUNA T. 

El tributo no puede ser aduane
ro porque no grava ni la importa
ción ni la exportación de produc
tos, o en términos latos, el comer
cio exterior. Tampoco es una tasa 
por servicios específicos porque su 
nacimiento no depende de la pres
tación de ningún servicio. A su 
vez, no existe norma alguna conte-

nida en el artículo 21 de la Ley No. 
25160 que pueda llevar a considerar
lo como un tributo municipal~ lo que 
hubiera requerido norma expresa. 
. De otro lado, si bien ningún tri

buto puede ser aplicado si no hay 
contribuyentes designados por la 
ley, doctrinaria y legislativamente 
es posible la apliación de tributos 
respecto de los cuales las normas 
respectivas no señalen la existencia 
de sujetos pasivos en calidad de 
responsables. 

En tal virtud, nosotros opina
mos que el aspecto personal del 
hecho imponible, en nuestro siste
ma tributario, queda en buena 
cuenta circunscrito a la designa
ción de los contribuyentes puesto 
que por aplicación de las normas 
generales contenidas en el Código 
Tributario -en defecto de la ley que 
crea el tributo- automáticamente es 
posible inferir quién es el sujeto ac
tivo de la obligación tributaria. De 
otro lado, se ha visto ya que si una 
ley no señala a los ·responsables es 
porque pretende crear un tributo 
respecto del cual no existen dichos 
sujetos pasivos. 

Ahora bien, el artículo 21 de la 
Ley No. 25160 no establece en for
ma expresa quiénes son los contri
buyentes ·del Impuesto Extraordi
nario. En principio, sería posible 
sostener que como dicho impuesto 
grava «el excedente que resulte de 
la primera valorización» prove
niente del ajuste integral de los es
tados financieros de las empresas, 
implícitamente se estaría fijando 
como contribuyente a cada empre
sa que efectúe el ajuste integral, a 
condición que del referido ajuste se 
obtenga un excedente. 

Sin embargo, el señalamiento 
expreso de los contribuyentes re
sultaba necesario, puesto que en 
teoría el impuesto podría haber si
do de cargo de los socios, accionis-
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tas, dueños o titulares de la empre
sa -en vez de la empresa misma
como ha ocurrido en el pasado con 
impuestos similares. Tal es el caso 
del Impuesto a la Capitalización 
del Excedente de Revaluación crea
do por la Ley No. 23337. 

Podemos entonces concluir en el 
sentido que el artículo 21 de la Ley 
No. 25160 resulta incompleto en 
cuanto que no ha precisado el aspec
to personal del hecho imponible, cir
cunscrito a la designación de los 
contribuyentes del impuesto. 

(e) Aspecto temporal 
El aspecto temporal tiene que estar 

regulado en la ley y precisa cuándo 
nace la obligación tribu+aria. 

Los tributos pueden ser de reali
zación inmediata o de carácter pe
riódico, atendiendo a una clasifica
ción que toma como base si el hecho 
imponible se produce en un solo 
instante del ·tiempo o si más bien 
ocurre en un periodo de tiempo. 

Pienso que por su naturaleza el 
Impuesto Extraordinario tiene que 
ser forzosamente de carácter perió
dico, pues lo que pretende gravar 
es el exced·ente resultante del ajuste 
de las partidas del balance -to
mando como punto de partida una 
fecha determinada, que por ejem
plo puede ser la de adquisición de 
los bienes o la del momento en que 
se contrajeron los pasivos- y como 
punto de finalización otra fecha 
posterior -que es aquella en que se 
completa el hecho imponible y que 
origina el nacimiento de la obliga
ción tributaria-de forma tal que el 
ajuste versa sobre todo el periodo 
comprendido entre ambas fechas. 

Por la misma razón expuesta en 
el párrafo anterior, me parece im
posible que el Impuesto Extraordi
nario pueda tener la condición de 
un tributo de realización inmedia
ta, pues para que así fuera, el ajus-
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e tendría que practicarse en un solo 
instante y referirse a ese solo ins
tante, lo que es jurídicamente im
posible cuando se piensa en un 
ajuste integral de los estados finan
cieros de las empresas. 

El artículo 21 de la Ley No. 25160 
no establece en qué momento nace 
la obligación tributaria. En tal senti
do, el tributo no podía ser aplicado 
de inmediato sino hasta que fuera 
completado con las medidas que 
mediante Decreto L~slativo debía 
dictar el Poder Ejecutivo. 

En síntesis, el Impuesto Extraor
dinario definitivamente tenía que 
gravar el excedente resultante de 
un ajuste que presupone conside
rar un periodo de tiempo -a ser fi
jado, en este caso, por Decreto Le
gislativo- cuya fecha de inicio coin
cide con la de adquisición del bien 
o de la deuda, en tanto que la fecha 
de finalización es la que se desea 
adoptar como fecha tope para la 
actualización del valor de cada 
bien o cada deuda; de forma que 
los estados financieros formulados 
a esa fecha tope se conviertan en 
estados financieros ajustados inte
gralmente por inflación, revelando 
al cierre del periodo el incremento 
patrimonial y el de la renta neta 
que ha obtenido la empresa en ese 
lapso de tiempo. Una parte del in
cremento, o eventualmente el total 
del mismo, estará conformado por 
el excedente que resulta del ajuste. 

(d) Aspecto espacial 
El presupuesto legalmente esta

blecido tiene que estar referido a 
un detenninado espacio o territorio en 
el cual, de ocurrir, se va a generar 
la obligación tributaria. 

La Norma XII del Título Preli
minar del Código Tributario esta
blece que «las normas tributarias 
rigen en todo el territorio nacional 
y en sus aguas y aires jurisdiccio-

nales». 
En virtud de dicha norma resul

taría que las empresas que realicen 
actividades en el Perú, generadoras 
de rentas de tercera categoría -y 
que en principio son contribuyen
tes del Impuesto a la Renta y del 
Impuesto al Patrimonio Empresa
rial- tendrían que practicar el ajus
te -si estamos al tenor de lo que 
dispone el artículo 21 de la Ley No. 
25160- de forma tal que el aspecto 
espacial del hecho imporúble está 
dado justamente por la realización 
en el país de tales actividades. 

Aun cuando esta interpretación 
fluye del contendio del artículo 21, 
esta norma debió haber sido más 
explícita en cuanto al aspecto espa
cial del hecho imponible. Estricta
mente se puede concluir que el re
ferido artículo no ha definido tal 
aspecto espacial. 

(e) Aspecto mensurable 
Este aspecto del hecho imponible 

debe regular cómo se determina la can
tidad de riqueza sobre la cual se va a 
aplicar la tasa del impuesto. Ello 
equivak a decir que la ley tiene que 
establecer la base imponible. 

El artkulu 21 de la Ley No. 
25160 &.' limita, al respecto, a esta
blecer qm: el impuesto se aplicará 
sobre el «t.'xceJtnh: que resulte de 
la primera valorlzach''n·•. Empero, 
esta referencia rl'sulta insuficiente 
porque no se est.l bkc0 011 1 .. ky la 
mecánica del ajuste 1 ntq~nl, q.te ~·s 
justamente la qut.' va a P~'ll'11lir la 
determinación del exü:deHtt Sé 
gún que esa mecánica St,l U:'\u u 
otra, la base imponible re~ultJr.l 
diferente. 

En consecuencia, el impucst,) 
creado por el artículo 21 tampoco 
hubiera podido ser aplicado de iu
mediato -en función de lo estable
cido únicamente por dicho artículo 
21- porque al entrar la ley en vi-
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gencia no había precisión sobre la 
forma de determinar la materia im
ponible. 

(f) Aspecto legal 
Todos los aspectos del hecho 

imponible anteriormente enuncia
dos tienen que estar configurados 
de manera expresa en el ley, y ya he
mos advertido como esto no ocurre 
así en el Impuesto Extraordinario 
que venimos comentando. 

3.2. El Decreto Legislativo No. 561 

Como se dijo anteriormente, es 
este Decreto Legislativo el que com
pletó la regulación de los diversos 
aspectos del hecho imponible. 

En cuanto al aspecto material 
estableció en elu artículo 1 que el 
objeto del tributo era el ajuste inte
gral de los estados financieros de 
las empresas, al aprobar las nor
mas que posibilitan dicho ajuste, 
las que se incluyeron en el Anexo 1 
que forma parte del citado Decreto 
Legislativo. 

Respecto del aspecto . personal, 
designó como contribuyente a las 
empresas generadoras de rentas de 
tercera categoría, siempre que estu
vieran obligadas a llevar contabili
dad completa. Esto queda precisa
do en el articulo 2, al comprender 
dentro del campo de aplicación del 
impuesto a las empresas señaladas 
en el artículo 3 del Decreto Ley No. 
19654 y normas reglamentariaas -
relativas al Impuesto al Patrimonio 
Empresarial- en cuanto lleven con
tabilidad completa. 

En lo que respecta al aspecto 
Ll'mporal, el Decreto Legislativo 
No 561 expresa que la obligación 
na~.:e l~l primero de enero de 1990, 
d..1Jo que !<.1 primera actualización 
tien0 que C'i(•ctuarse en función del 
balanc~ inicial del 0jercicio 1990. 

El <.1specto e::.p.1cial quedaba pre-
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cisado por la redacción del artículo 
2 del Decreto Legislativo No. 561, 
en cuanto el tributo resultaba de 
aplicación para las empresas gene
radoras de rentas de tercera cate
goría en tanto realicen dichas acti
vidades en el país. 

En cuanto al aspecto mensura
ble, resultaba fijado en una suma 
igual al axcedente resultante de ac
tualizar al primero de enero de 
1990 las partidas no monetarias del 
balance formulado a esa fecha; re
sultando a mi juicio innecesario 
que el artículo 1 del Decreto Supre
mo No. 116-9Q-EF definiera la base 
imponible, con posterioridad, co
mo «la diferencia que resulte del 
mayor valor imputado al activo, 
menos el mayor valor imputado al 
pasivo y ganancias diferidas». Ca
be destacar que este aspecto reque
ría -promulgada la Ley No. 25160-
de una amplia regulación, pues era 
nt.>eesario conocer qué normas de 
ajuste había que aplicar, lo que 
queda plasmado en el Anexo 1 del 
Decreto Legislativo No. 561, poste
riormente sustituido por el Decreto 
Supremo No. 116-9Q-EF. 

De esta manera, el aspecto legal 
del hecho imponible quedaba tam
bién perfectamente redondeado. 

Sin embargo, en mi opinión re
sulta evidente -además del carácter 
absolutamente antitécnico del im
puesto creado, que no grava una 
verdadera riqueza sino exclusiva
mente la "devolución" de la equi
dad perdida por efecto de la infla
ción- que el Decreto Legislativo 
No. 561 incurría en varias inconsti
tucionalidades. Dichas inconstitu
cionalidades pueden resumirse de 
la siguiente manera: 

(a)En primer lugar, es absoluta
mente claro que el Decreto Legisla
tivo No. 561 resulta retroactivo y, 
en consecuencia, violato.rio de la 
regla de retroactividad que contie-

ne el segundo párrafo del artículo 
187 de la Constitución. Recorde
mos que este segundo párrafo sólo 
admite la retroactividad, en mate
ria tributaria, cuando es más benig
na al contribuyente. 

En efecto, el hecho imponible re
gulado por el Decreto Legislativo 
en análisis no es uno de realización 
inmediata, sino más bien de carác
ter periódico. Esta periodicidad tie
ne como fecha inicial el primero de 
enero de 1980 -y no antes- y como 
fecha final el primero de enero de 
1990, pero resulta muy especial 
porque varía en función de cada 
uno de los componentes de las par
tidas no monetarias del balance 
que deben ser objeto de ajuste. Así 
por ejemplo, si un bien fue adquiri
do el15 ele marzo de 1983, su valor 
deberá ser ajustado en función de 
la disminución del poder adquisiti
vo de la moneda producida desde 
la fecha de adquisición del bien 
hasta el primero de enero de 1990; 
de forma tal que el periodo involu
crado en el ajuste del valor de ese 
bien será distinto al periodo referi
do a bienes o pasivos adquiridos o 
contraídos en fechas distintas. 

En mi opinión, como ya lo dije, 
no cabe duda de que el hecho im
ponible es de carácter periódico y· 
que el Decreto Legislativo No. 561, 
promulgado el 31 de marzo de 
1990 y publicado en el diario ofi
c;ial El Peruano el primero de abril 
del mismo año, resulta gravando 
en forma retroactiva un hecho que 
se completó con anterioridad; esto 
es, el primero de enero de 1990. 

Más aún, un impuesto de esta 
naturaleza no podría ser un tributo 
de realización inmediata, porque el 
ajuste sólo puede efectuarse en 
función de un periodo de tiempo. 
Pero en el negado caso que tal cosa 
fuera posible, el hecho se habría 
producido el primero de enero de 
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1990; esto es, con anterioridad a la 
promulgación y publicación del 
Decreto Legislativo No. 561. 

(b)El Poder Ejecutivo se excedió 
al hacer uso de la facultad que le 
delegó el Congreso, pues no esta
bleció realmente un ajuste integral 
de los estados financieros como lo 
manda el artículo 21 de la Ley No. 
26160. Ya se ha señalado que dicho 
ajuste no comprende a diversas 
partidas no monetarias del balance 
ni a las conformantes del Estado de 
Ganancias y Pérdidas, y que en 
ningún caso puede ser considerado 
integral. 

Siendo ello así, resulta evidente 
que las normas del Decreto Legis
lativo No. 561 carecen de legitimi
dad y terminan siendo violatorias 
del prinCipio de legalidad, pues el 
Poder Ejecutivo no tenía facultad 
para establecer un ajuste parcial 
del tipo del que finalmente aprobó. 

(c)En ciertos casos, el tributo 
puede resultar confiscatorio desde 
un punto de vista cuantitativo, pero 
ello tendrá que ,ser apreciado res
pecto de cada empresa. La confis
cación se producirá si para una 
empresa determinada el tributo re
sulta siendo excesivamente gravo
so comparándolo con sus rentas y 
patrimonio, más aún si se tiene en 
cuenta que no grava verdaderas ri
quezas. 

(d)El tributo es confiscatorio 
desde un punto de vista cualitativo, 
en cuanto -como surge de lo ex
puesto en el acápite (b) precedente
el Decreto Legislativo No. 561 vio
la el principio de legalidad. Un tri
buto que ha sido regulado violan
do este principio carece de legiti
midad, por lo que la detracción a 
cargo del contribuyente termina 
siendo confiscatoria. 

Un aspecto adicional a conside
rar es el relativo a si el Decreto Le
gislativo No. 561 ha observado el 
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plazo dentrodel cual el Poder Eje
cutivo debió hacer uso de las facul
tades que le concedió la ley autori
tativa. Este plazo era de 90 días ca
lendario, debiendo contarse desde 
el primero de enero de 1990 con
forme a lo dispuesto en el artículo 
47 de la ley 25160. Siendo ello así, 
el plazo venció el 31 de marzo de 
1990, y es en esa fecha en que se 
promulgó el Decreto Legislativo 
No. 561 que, sin embargo, fue pu
blicado el primero de abril del año 
en curso. Es posible interpretar que 
dentro del plazo de las facultades 
no solamente se debe promulgar el 
Decreto Legislativo sino también 
publicarlo en el diario oficial El Pe
ruano, para e·ritar que termine pu
blicándose fuera del plazo un De
creto Legislativo promulgado tam
bién fuera de dicho plazo pero al 
que se le consigna una fecha de prO
mulgación anterior a tal vencimien-
to con el propósito de burlarlo. · 

3.3. El lli;reto Supremo No116-9Q-EF 

Este Decreto Supremo fue dicta
do en uso de las facultades conferi
das por el inciso 20 del artículo 211 
de la Constitución, que faculta al 
Presidente de la República a dictar 
medidas extraordinarias en mate
ria económica y financiera cuando 
lo exija el interés nacional, con car
go a dar cuenta al Congreso. 

Ahora bien, dicho Decreto Supre
mo básicamente señala tres cosas: 

(a} Define como excedente impo
nible «la diferencia que reuslte del 
mayor valor imputado al activo, 
menos el mayor valor imputado al 
pasivo y ganancias diferid~, 
agregándose esta definición como 
segundo párrafo del artículo 4 del 
Decreto Legislativo No. 561. 

Entiendo que, con las· disposi" 
ciones contenida!! en el Decreto Le
gislativo No. 561, había quedado 

perfectamente regulado el aspecto 
mensurable del hecho imponible. 
Sin embargo, el artículo 1 del De
creto Supremo No. 116-90'-EF no lo 
estima así, y más bien consideró 
necesario incluir esta definición co
mo un agregado a las normas que 
se encontraban en ese momento vi
gentes; 

(b)Que las exoneraciones y be
neficios tributarios ya otorgados o 
que se otorguen, en forma genéri
ca, no incluyen al Impuesto Ex
traordinario; y, 

(c)Que queda S'-JStituido el texto 
del Anexo 1 del Decreto Legislati
vo No. 561. Esta sustitución revela, 
a mi juicio, que ante la imposibili
dad de hacer uso de la autoriza
ción que el Congreso le concedió al 
Poder Ejecutivo mediante el artícu
lo 21 de la Ley No. 25160 -por ven
cimi,ento del plazo para el ejercicio 
de la facultad delegada- con el apa
rente objetivo de redondear los al
cances del Decreto Legislativo No. 
561, se hace uso de una fórmula al
ternativa cual es la contemplada en 
el inciso 20 del artículo 211 de la 
Constitución. 

En mi opinión, este Decreto Su
premo -dictado al amparo del inci.
so 20 del artículo 211 de la Consti
tución- es inconstitucional, porque 
no es posible aceptar que la Consti-

.. tución le otorgue al Presidente de 
la República, en forma paralela al 
Congreso, la facultad de legislar. 
Estando el Congreso en pleno fun
cionamiento, como ocurrió cuando 
. fue promulgado el referido Decre
to Supremo, el Presidente no podía. 
-en mi concepto, y a pesar de las 
reiteradas oportunidades en que 
tal cosa ha ocurrido- hacer uso .de 
las facultades que le concede el ci
tado inciso 20; menos aún para el 
caso de materias como las que re
gula el Decreto Supremo No. 116-
90'-EF, que no pueden justificar De-
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cretos de Urgencia. 
4. Otros comentarios 

En definitiva, el Impuesto Ex
traordinario debe aplicarse con la 
tasa del 3 por ciento sobre el exce
dente que resulte de la primera va
lorización, por haberlo así estable
cido el primer párrafo del artículo 
4 del Decreto Legislativo No.· 561. 
El tercer párrafo de dicho artículo -
segundo párrafo originalmente- en 
cuanto permite que el Poder Ejecu
tivo, mediante Decreto Supremo, 
incremente el porcentaje del im
puesto hasta el límite del 5 por 
ciento que fija el artículo 21 de la 
Ley No. 25160, debe ser ignorado. 

En efecto, tal como está redacta
do, dicho párrafo tendría que ser 
interpretado -en contradicción con 
la,Constitución- bajo la idea de la 
permanencia en el tiempo de la fa
cultad delegada por el Congreso al 
Poder Ejecutivo. Como quiera que 
el plazo de dicha delegación ven
ció el 31 de marzo de 1990 -fecha 
en que justamente se promulga el 
Decreto Legislativo No. 561- resul
ta claro que el Poder Ejecutivo ca
recía, a partir de esa fecha, de auto
rización por el Congreso y no esta
ba legalmente en aptitud de au
mentar la tasa del impuesto. En la 
práctica, el aumento de la tasa no 
se ha producido. 

De otro lado, el Decreto Legisla
tivo No. 561 establece las siguien
tes otras normas: 

(a)En el artículo 5 condiciona la 
obligación de presentar declaración 
jurada a que exista la obligación de 
pago del impuesto, contrariamente a 
lo que el Banco de la Nación ha in
terpretado mediante un aviso publi
cado en el diario oficial El Peruano 
con fecha 25 de mayo de 1990. 

Dicho artículo precisaba que la 
declaración debía ser presentada 
de acuerdo al formato que publica-
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ría al SUNAT. Este formato fue 
public<tdo en el diario oficial con 
fecha 22 de abril de 1990. 

El plazo para la presentación de 
la declaración jurada, según el artí
culo 5, originalmente vencía el 15 
de mayo de 1990, habiendo sido 
prorrogado dicho plazo, sucesiva
mente, al 8 de junio de 1990, por 
Decreto Supremo No. 139-90-EF 
del14 de mayo de 1990, y al22 de 
junio de 1990, por Decreto Supre
moNo. 172-90-EF de 9 de junio de 
1990. La declaración jurada debe 
ser refrendada por contador públi
co colegiado; 

(b)En el artículo 6 se establece 
que el impuesto deberá ser pagado 
ante el Banco de la Nación en for
ma fraccionada, mediante una cuo
ta inicial del 20 por ciento del im
puesto resultante -que inicialmente 
tenía que ser abonada a más tardar 
el15 de mayo de 1990 y cuyo plazo 
ha sido prorrogado, respectiva
mente, al 8 de junio de 1990 y al 22 
de junio de 1990 por los decretos 
supremos 139-90-EF y 172-90-EF
cancelándose el saldo en siete cuo
tas mensuales, iguales y consecuti
vas, dentro de los primeros 15 días 
hábiles de los meses de junio a di
ciembre de 1990. 

Estas cuotas no originan intere
ses ni reajustes, pero en el caso que 
no sean canceladas en su oportuni
dad dan lugar a la aplicación de las 
sanciones y reajustes establecidos 
por el Codigo Tributario; 

(c)En el artículo 7 se señala que el 
monto del impuesto pagado será 
considerado como gasto para efectos 
del Impuesto a la Renta correspon
diente al ejercicio gravable 1990; 

(d)En el artículo se indica que el 

rendimiento del impuesto constitu
ye ingreso del Tesoro Público; 

(e)En el artículo 9 se ratifica la 
interpretación expuesta en este tra
bajo, en cuanto a que la· SUNAT 
administra el impuesto; 

(f)En el artículo 10 se faculta a la 
SUNA T a adoptar las medidas ne
cesarias para la mejor aplicación 
del impuesto. Cabe señalar que, al 
respecto, la SUNAT ha publicado 
en el diario oficial El Peruano, con 
fecha 6 de junio de 1990, las Reso
luciones de Superintendencia 269-
90-EF/SUNAT y 270-90-EF/SU
NAT, respectivamente, sobre la 
utilización del índice de precios al 
por mayor a nivel nacional y del 
índice de precios de bienes del acti
vo fijo, y sobre los factores de ajus
te determinados sobre la base de 
dichos índices; 

(g)En la primera disposición fi
nal se expresa que los ajustes apli
cables a la primera actualización 
no deben ser contabilizados, de
biendo los contribuyentes mante
ner los papeles de trabajo respecti
vos durante el periodo de prescrip
ción del impuesto para efectos de 
la fiscalización por el órgano admi
nistrador. Aquí se expresa de ma
nera clara que el ajuste sólo ha te
nido como finalidad pagar el Im
puesto Extraordinario¡ 

(h)En la segunda disposición fi
nal se encarga al sector Economía y 
Finanzas para que, en un plazo de 
60 días, presente un estudio que 
posibilite la aplicación de los ajus
tes de estados financieros por efec
tos de la inflación, con incidencia · 
contable y tributaria. Hasta la fe
cha no se tiene conocimiento del 
referido estUdio; y, 
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(i)En la tercera disposición final 
-contrariamente a la interpretación 
unánime sobre la entrada en vigen
cia de las leyes- se dispone que el 
Decreto Legislativo No. 561 entre 
en vigencia el mismo día de su pu
blicación en el diario oficial. 

El impuesto del 3 por cien~o -es 
necesario reiterarlo- resulta antitéc
nico porque no grava una verdade
ra riqueza sino los ajustes que bus
can neutralizar los efectos de la in
flación en los estados financieros 
de las empresas. Si el ajuste se hu-

. biera regulado conforme a la no
ción de "ajuste integral", y con la 
consecuencia lógica de tener que 
ser incorporado en los registros 
contables de las empresas, habrían 
resultado aplicables -por el ajuste 
correspondiente a 1990- dos tribu
tos ya existentes como son el Im
puesto a la Renta y el Impuesto al 
Patrimonio Empresarial. 

El Impuesto a la Renta en la me
dida en que por el ejercicio grava
ble 1990, el Estado de Ganancias y 
Pérdidas *dría que haber mostra
do, en su caso, una utilidad ajusta
da. El Impuesto al Patrimonio Em
presarial en cuanto, por el ejercicio 
gravable 1990, el patrimonio de las 
empresas, en su caso, habría que
dado incrementado por efectos del 
ajuste integral. Decimos "en su ca
so" porque podría ocurrir que el 
ajuste integral genere una pérdida 
y un decrecimiento patrimonial. 
Además, ello habría tenido COIU~e
cuencias respecto del Impuesto al 
Patrimonio Neto Personal en la va
lorización de las acciones y partici
paciones en el capital de las empre
sas. 


